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La Constitución de 1991 dio lugar a una profunda reflexión en tomo a la inter- 
pretación del derecho, el alcance de las sentencias del juez y el contenido social 
que subyace tras el sistema de normas. La acción de tutela, la prevalencia del 
derecho sustancial sobre las formas, la sujeción de los jueces únicamente a la ley, 
la supremacía de la Constitución y la obligación política de obedecerla y el poder 
político del juez constitucional han sido, entre otros de sus preceptos, el origen de 
controversias y planteamientos de indudable interés, tanto en el seno de la Corte 
Constitucional como en la doctrina y en las cátedras universitarias. 

Suele decirse, con acierto, que la Constitución no se limita ya al conjunto 
de normas que conforma la Carta Política; que el proceso constituyente no ha 
culminado ni se agotó con la Constitución, sino que halla en ella su punto de 
partida3. No solo porque en numerosas ocasiones asigna a la ley la función de de- 
sarrollar en detalle sus preceptos, sino también porque compromete a los diversos 
órganos del poder público con labores que dan un amplio margen de libertad de 
acción en procura de que los objetivos del constituyente tengan su expresión en 
la realidad. La Corte Constitucional, al abordar el tema de la interpretación de la 
Constitución, en relación con las atribuciones del Parlamento, ha insistido en que 
la ley no es a la Carta Política lo que el decreto reglamentario es a la ley, porque 
el legislador no se limita a desarrollar ni a ejecutar las materias que le defiere la 
Constitución, sino que, además, goza de amplio radio de acción para establecer y 
modificar políticas legales pero siempre con sujeción a los preceptos de la "nor- 
ma de normas". Tal circunstancia le exige una labor de interpretación de la Carta 
sobre la cual observa la Corte: 

"No es posible pensar que el legislador pueda ejercer las competencias que 
la Constitución le atribuye sin que en esa tarea necesite interpretar la Constitu- 
ción. La interpretación es un momento imprescindible del derecho y en modo 
alguno ausente en el proceso de creación de las normas legales. La Constitución, 

Véase al respecto el trabajo de FERNANDO ÁLVAREZ ROJAS intitulado "El nuevo derecho, 
paradigma de comprensión y desarrollo de la Constitución de 1991", en Revista de Derecho 
Público, Santa Fe de Bogotá, Universidad de los Andes, 1993, págs. 129 a 140. 
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como eje central del ordenamiento, debe ser acatada por todas las personas y 
órganos del Estado y para ello es indispensable su interpretación. De hecho la 
Constitución existe y despliega su eficacia en la medida que se actualice en la 
vida concreta y ello no puede ocurrirpor fuera de su interpretación que, en estas 
condicioues, adquiere el carácter de un proceso ahierto del cual depende su efec- 
tiva materialización y permanente enviquecimiento" (sent., C-53 1, I I noviembre 
1993, ponente EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ). 

Empero, como en general se impone a los diversos órganos del poder públi- 
co, el Congreso debe limitar esa labor de interpretación a su función legislativa y 
evitar excesos que puedan entrañar intromisión en relación con lo que le compete 
a otras instituciones y, en particular, a la Corte Constitucional, encargada de la 
guarda de la supremacia e integridad de la Constitución Política. 

En lo que atañe a la rama judicial, la Carta pone de manifiesto esa diná- 
mica de constante evolución y efectividad en preceptos corno los que regalan 
las funciones de la Corte Constitucional, originarios de una profunda y prolija 
jurispnidencia que en varios casos se ha separado del tradicional formalisino dr 
las normas, para reconocer que el derecho si tiene un contenido y halla su sentido 
en la realidad social. Si bien la Corporación ha orientado lo fundamental de sus 
planteamientos a advertir que la interpretación constitucional, por todo lo que 
entraña la Carta Política. no puede seguir los lineamientos de la hermenicitica 
que en general se predica del sistema de normas, no es menos cierto que desde la 
perspectiva del artículo 4" de la Constitución, sobre prevalencia de la "riorma de 
normas", y, en general, en un contexto de reflexión sobre el papel de los jueces y 
operadores del derecho, el pensamiento jurídico transita en nuestros días nimbos 
que por momentos sorprenden a los dogmas y las tradiciones. 

Más no por ello puede pensarse que se trata de nuevas ideas, que echen por la 
borda la larga y apasionante historia de la filosofia del derecho. Por el contrario, 
tanto la jurisprudencia de la Corte Constitucional coino los escritos, en general, 
de los jueces. doctrinantes y operadores del derecho que participan de la nueva 
marea acuden, con vivo interés, a viejos plariteamientcjs en tomo al derecho que 
reviven en medio de un debate que enaltece a los juristas. Unos proclaman la 
vigencia del estoicismo, de ARIST~TELES y SANTO r I ~ > ~ Á ~ ,  para prohijar un iusna- 
turalismo renovado que, sin embargo, halla su mayor sustento en obras eternas 
que la Antigüedad y el Medioevo legaron para la historia; otros llegan hasta los 
sofistas, del esplendor de la Grecia clásica, para hallar las raíces de un positi- 
vismo que desconoce la existencia de un derecho universal y prelegal; muchos 
abogan por una concepción del derecho a partir de los hechos y acuden a la so- 
ciología, la economía y la historia para reclamar una visión real de lo jundico: y 
no pocos, en fin, orientan sus esfuerzos y reflexiones a defender una apreciación 
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tridimensional del derecho alrededor de los valores, las normas y los hechos. 
Todos, a su vez, se acercan, con creciente interés, a los pensadores de los últimos 
tiempos para hallar apoyo en sus planteamientos sobre la justicia, la equidad, los 
valores, las normas, los hechos, la psicología, el lenguaje y tantos'otros temas: 
RAWLS, DWORKM, HART, KELSEN, HOLMES, Pomo, BOBBIO, DEL VECCHIO, SAVIGNY, 
KANTOROWICZ, VON IHERING, COSSIO, REALE, ROSS, BARCELONA, HERVADA, HABER- 
MAS, ALEXI, PERELMAN, PETEV y otros ilustres pensadores, otrora atendidos por los 
filósofos y unos cuantos juristas con vocación filosófica, hoy se citan con insos- 
pechada frecuencia en los fallos judiciales y participan, en creciente medida, en 
el discurso de doctrinantes y profesores de derecho. 

Z .  LA C R E A C I ~ N  DE DERECHO POR PARTE 

DE LOS JUECES E N  GENERAL Y DEL JUEZ 

CONSTITUCIONAL E N  PARTICULAR Y S U  

INJERENCIA DIRECTA EN EL EJERCICIO D E  

LAS FUNCIONES DE LAS RAMAS LEGISLATIVA 

Y EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 

A) Nota preliminar - El juez constitucional ya no es solo un "legislador negativo" 

Esa nueva visión de lo que representan los jueces en el seno del Estado y 
la función que cumplen al interpretar las normas y los hechos, han sido desta- 
cadas por nuestra Corte Constitucional en términos que invitan a otra reflexión 
sobre el significado real que tiene el fortalecimiento de la rama jurisdiccional, 
en relación con el objetivo liberal del equilibrio en la separación de poderes, y 
sobre los alcances y la justificación de un tribunal constitucional independiente, 
con jerarquía equivalente a las de la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de 
Estado, encargado de la guarda de la supremacía e integridad de la Constitución, 
tribunal que, en nuestro caso, ha descrito su trascendental función en los siguien- 
tes términos: 

"[ ...] El desarrollo de la democracia constitucional puso de presente que 
el órgano legislativo, depositario tradicional de legitimidad popular, debe estar 
acompañado del control jurisdiccional, que ha demostrado, a través de la historia 
del derecho constitucional moderno, ser el órgano más eficaz en la defensa de 
los derechos de los ciudadanos y los principios democráticos. Las dificultades 
derivadas del crecimiento desbordante del poder ejecutivo en el Estado interven- 
cionista y de la pérdida del liderazgo político del órgano legislativo, deben ser 
compensadas, en la democracia constitucional, con el fortalecimiento del poder 
judicial, dotado por excelencia de la capacidad de control y de defensa del orden 


























































































